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Presentación

La obra es un resultado de investigación y divulgación elaborado en el 
seno del Grupo de Investigación y Equipo de Trabajo del Proyecto “Con-
ducción Autónoma y Seguridad Jurídica del Transporte” (ADLAW), finan-
ciado por la Convocatoria de Proyectos de Generación de Conocimiento 
2021 del Ministerio de Ciencia e Innovación. Modalidad: Investigación No 
Orientada Tipo B. PID2021-123070NB-I00 (2022-2025). Los capítulos tie-
nen su origen principal en las ponencias y comunicaciones presentadas en 
el Congreso internacional sobre Conducción Autónoma y Seguridad Jurí-
dica del Transporte, celebrado los días 6 y 7 de junio de 2024 en la Univer-
sidad Autonoma de Barcelona (UAB), con la participación de ADLAW, la 
Escola de Prevenció i Seguretat Integral de la UAB, la Sección Española de 
la Asociación Internacional de Derecho de los Seguros (SEAIDA), la Revis-
ta Española de Seguros, la Associació pel Desenvolupament de l'Educació 
Viària a Catalunya (ADEVIC) y Hewlett Packard.

La hipótesis de partida de la investigación es la Estrategia de Política 
Digital de la Comisión Europea sobre la Movilidad Automatizada y Conec-
tada, según la cual:

“Se refiere a vehículos autónomos/conectados o coches que puede guiarse 
por sí mismos sin intervención humana”.

“Con la evolución de las tecnologías digitales, como la robótica, Internet de 
las cosas, la inteligencia artificial, las computadoras de alto rendimiento y las 
potentes redes de comunicación, los vehículos en general y los automóviles 
en particular están cambiando rápidamente”.

“Las políticas y la legislación relacionadas con la tecnología digital, inclui-
da la ciberseguridad, la responsabilidad, el uso de datos, la privacidad y el 
espectro / conectividad de radio son de creciente relevancia para el sector 
del transporte”

El término “conducción autónoma” es una categoría general suscepti-
ble de incluir diversos niveles de automatización. Desde el vehículo con 
sistemas de asistencia al conductor hasta la conducción autónoma en sí, 
como el nivel más avanzado de la automatización, pues es la inteligencia 
artificial la que adopta las decisiones, en lugar del conductor. Las personas 
a bordo son usuarios y no tienen responsabilidad de la conducción. Es el 
nivel 5, máximo, según la clasificación de la Society of Automotive Engineers 
(SAE), adoptada por la Dirección General de Tráfico española.



14 Eliseo Sierra Noguero

La primera cuestión que responde la obra es si los vehículos con 
conducción autónoma son una realidad en la carretera, el mar o el aire. 
En los coches y otros vehículos por carretera, algunas marcas ya ofrecen 
modelos de coches que permiten en ciertas circunstancias el pilotaje 
automático, si bien se requiere la supervisión del conductor respon-
sable (nivel 2 o 3 SAE). En los vehículos aéreos y marinos, además de 
los automatismos de asistencia a la conducción, el control remoto de 
las aeronaves y buques se incluye dentro de la categoría de conducción 
autónoma. La implementación de las aeronaves no tripuladas de con-
trol remoto está en un estadio más avanzado, con la plena difusión de 
los drones, ya empleados para todo tipo de fines civiles. En el ámbito 
militar, están más por delante: son tristemente conocidos los drones de 
funcionamiento autónomo y guiados con inteligencia artificial en base 
a ciertos algoritmos previos, empleados para el asesinato en guerras. En 
relación a los buques y embarcaciones, existe un mercado ya en comer-
cialización de drones marítimos y pequeñas embarcaciones guiadas por 
control remoto, de navegación autónoma o de funcionamiento binario. 
Por último, en los tres ámbitos, terrestre, aéreo y marítimo, son nu-
merosas las pruebas de prototipos y empleo de robotaxis terrestres en 
zonas restringidas. El interés de la industria y las inversiones públicas y 
privadas son muy considerables y en los próximos años es previsible un 
aumento adicional.

La segunda cuestión que se aborda en la presente investigación es si 
el ordenamiento jurídico contiene las normas necesarias para dotar de 
seguridad jurídica a todos los interesados en la conducción autónoma y 
conectada. Para dar respuesta, los autores analizan el Derecho internacio-
nal, el Derecho europeo y el Derecho español y otros ordenamientos na-
cionales. La obra trata así de abundante normativa cuyo hilo conductor es 
la conducción autónoma y conectada: circulación vial, homologación de 
vehículos por carretera, autorización de pruebas, inteligencia artificial, se-
guros de responsabilidad civil, responsabilidad por productos defectuosos, 
protección de datos, ciberseguridad, transportes inteligentes por carrete-
ra, responsabilidad penal o ciudades inteligentes. La investigación incluye 
el análisis de las propuestas de lege ferenda que interesan a la conducción 
autónoma y actualmente en marcha, como los cambios en el reglamento 
de circulación, reglamento de vehículos, responsabilidad civil y seguro en 
la circulación de vehículos a motor, movilidad sostenible, responsabilidad 
civil extracontractual, requisitos de ciberseguridad de productos con ele-
mentos digitales, implementación de buques autónomos y/o de control 
remoto, entre otras. El Derecho especial de la conducción autónoma y 
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conectada o el Derecho de aplicación al mismo fenómeno es una realidad 
emergente. Sólo en el último lustro, 2019-2024, los autores abordan las 
más de 25 normativas internacionales, europeas, españolas y de Derecho 
comparado que regulan aspectos relacionados con la conducción autóno-
ma y conectada.

La obra se estructura siguiendo la enumeración de cuestiones que 
hace la Comisión Europea en su Estrategia de Política Digital, comple-
tada con otras añadidas por la doctrina jurídica extranjera (Altunyaldiz 
2020; Pattinson, Chen y Basu, 2020; Noussia 2020; Ilková y Ilka 2017), y 
el resultado de la propia investigación previa del equipo de investigación 
del Proyecto. Las partes de la obra constituyen los objetivos específicos de 
cada uno de los subgrupos de ADLAW, complementado con aportaciones 
de otros autores.

La obra constituye un indudable paso adelante en el estado del cono-
cimiento jurídico, especialmente valorable por cuanto se realiza desde Es-
paña, pero con una importante presencia de investigadores extranjeros. 
Es notoriamente conocido el gran interés tecnológico de la conducción 
autónoma. La literatura se ha ocupado esencialmente de las cuestiones téc-
nicas del autonomous driving; basta introducir dichos términos en Google o 
en webs académicas, como Academia o ResearchGate. No ocurre lo mismo 
con la vertiente jurídica de la misma. En Europa, no hay ninguna obra 
completa que trate globalmente el fenómeno jurídico de la conducción 
autónoma y sus variedades y sólo apenas algunas tratan aspectos sectoriales 
de la misma. Por ejemplo, se puede consultar la obra editada por Maurer 
(2015), donde incluye sólo algunas contribuciones jurídicas, ocupando las 
técnicas el carácter predominante.

La obra cuenta con contribuciones de 29 investigadores de Universida-
des, europeas y de fuera de la Unión Europea. El punto de vista jurídico 
pluridisciplinar es necesario en un tema transversal como la conducción 
autónoma y conectada, con aportaciones desde el Derecho constitucional, 
administrativo, civil, penal, mercantil, internacional privado, filosofía del 
derecho, marítimo, aéreo, seguro y transportes. Además, al tratarse de un 
fenómeno tecnológico con efectos jurídicos, el punto de vista técnico en-
riquece la obra con la participación de peritos informáticos, ingenieros, 
delegados de protección de datos y expertos en ciudades inteligentes, que 
presentan un perfil más práctico de la cuestión.

A todos los autores, a los coordinadores de los subgrupos de investiga-
ción de ADLAW, a las entidades que han facilitado el desarrollo de los Con-
gresos y Jornadas del grupo de investigación y trabajo, a los otros proyectos 
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con quienes colaboramos, al personal administrativo de la Universitat 
Autònoma de Barcelona, y a todas las personas e instituciones que hacen 
realidad el proyecto ADLAW y sus actividades de investigación y divulga-
ción, queremos expresarles nuestro agradecimiento.

Eliseo Sierra Noguero
Catedrático contratado de Derecho Mercantil

Universitat Autònoma de Barcelona, 23 de octubre de 2024
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